
 Casa de la Cultura Jurídica 
LEÓN 

 
     Versión pública de documentación vinculada a 

contrataciones de bienes y/o servicios 

 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción XXI, 115, 120, 121 y 122 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, fracción IX de la Ley General de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; publicadas en el DOF el 20 de marzo de 2025; 

así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se 

aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas se suprimen en esta versión pública los datos siguientes:   

firmas, de la persona física representante legal de la persona moral contratista, Grupo Azteca 
Construcciones, S.A. de C.V.; considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos 

supuestos normativos, asimismo, conforme a las resoluciones emitidas los días 7 de diciembre de 2022, 

3 de julio de 2023, 28 de febrero y 6 de marzo de 2024, por el Comité de Transparencia de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, identificadas con los números: CT-CUM/A-24-2022 II CT-CUM-A-24-

2022-II-Resolucion.pdf, CT-CI/A-20-2023 CT-CI/A-20-2023, CT-VT/A-3-2024 
www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-VT-A-3-2024.pdf y CT-CI/A-5-2024 
www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se analizó y 

validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de 04 (cuatro) fojas y es parte 

integrante de la versión pública del Contrato simplificado relacionado con el contrato 70250217, 

relativo al Mantenimiento Preventivo y Correctivo del Sistema de Pararrayos, por el periodo del 01 
de octubre al 30 de octubre de 2025 para la Casa de la Cultura Jurídica en León, Guanajuato, adscrita 

a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Maestro Adrián Olivas Jurado 

 

 

Encargado del Despacho de la Casa de la Cultura Jurídica en León, Guanajuato 
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https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-2023.pdf
http://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-VT-A-3-2024.pdf%20y%20CT-CI/A-5-2024
http://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEOERACJON 
,UPIIE~IACORTt DE N9T1CIA 0E \.A JW;ICN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOS~ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA ge CULTURA JURIDICA 
DE LE N, GUANAJUATO 
CALLE CHIAPAS NÚMERO 309 
COLONIA BELLAVISTA, CP 37360 
LEÓN, GUANAJUATO 
Tal. 477 713 5984 
Mail: ccJleon@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO Z.ARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TEL5. 5701 -2036 Y 5783-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250217 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 

PROVEEDOR: GRUPO AZTECA CONSTRUCCIONES S.A DE C.V. / AVENIDA DAMIÁN CARMONA NÚMERO 250 , FRACCIONAMIENTO CAPULINES, MUNICIPIO SAN LUIS POTOSI, ESTADO, 
78413 / 444 8178585, 222 324 7210 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
15/07/2025 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
01 de octubre al 30 octubre 2025 Calle Chiapas No. 309 , Colonia Bellavista 37360, MX, GTO 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unida Oescri clón 
10 1 SER MTTO PARARRAYOS LEN 

OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO PREVENT[IVO Y CORRECTIVO DEL SISTEMA,. DE PARARRAYOS DE LA 
CASA DE LA CULTURA JUR DICA EN LEON, GUANAJUATO, NUMERO DE CATALOGO 
CAT-M-GT-011-25 E 
Las caracterlsticas-de los servicios se encuentran en la prol)uesta técnica del prestador de 
servicios GRUPO AZTECA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., e incluye; 

SP.01 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE PUNTA PROTECTOR ELECTROADMOSFERICO 
PDCE-CMCE HOME DE SERTEC, PARARRAYOS MARCA SERTEC INCLUYE: LA PUNTA 
P,ARARRAYOS NO SE DEBE DE ABRIR POÁR QUE ESTA CERRADÓA DE FABRICA AL VACÍO, 
UNICAMENTE SE DEBE DE RETIRAR LA V LVULA DE INSPECCI N NERIFICAR QUE SE 
ENCUENTRE EN SU INTERIOR NORMAL Y SIN SUCIEDAD). REALliAR LA MEDICION DE 
LA CORRIENTE DEDRENADO DE LA PUNTA, PARA LA PUNTA COMPENSADOR MUL TIPLE 
DE CAMPO ELECTRICO, DEBERA DE COSIDERAR Y REALIZAR DENTRO DEL REPORTE 
TECNICO EL LLENADO Y ELABORACION DEL PROTOCOLO Y MANUAL DE 
MANTENUMIENTO DEL FABRICANTE;., CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU COMPLETA Y vORRECTA EJECUCIONtP.U.O.C.T. PZA 1.00 
SP .02 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE SISTEMA DE PUES A A TIERRA DEL 
PARARRAYOS;..MEDICIONESbLECTURAS Y PARAMETROS TOMADOS DEL SISTEMA DE 
PUESTA A TIE~RA ASI COM LOS DEMAS SISTEMAS DE PUESTA A TIERRA 
(TRANSFORMADOR Y TABLEROS DE DISTRIBUCION). INDICANDO LOS HOMS PARA 
CAD.A SISTEMA DE TIERRAS EXISTENTE: INCLUYE,;_ MEDICION DE LA RESISTENCIA A 
TIERRA DE LA RED DE PUESTA A TIERRA EN CONi-ORMIDAD DE LA 
NOM-022-STPS-2015 VIGENTE y/o ACTUALIZADA1 ~ON UNION EQUIPOTENCIAL Y OTRA 
SIN UNION EQUIPOTENCIA½,_ INCLUYE. MEDICION CON EQUIPO CON CERTIFICADO DE 
CALIBRACION VIGENTE Y TvLO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA MEDICION. 
P.U.O.C.T. SERV 1.00 

Forman parte de este contrato simplificado todos los documentos relacionados con el 
l?.rocedimiento de contratación incluyendo, de manera enunciativa y no limitativa, lo siguiente: 
'El catálogo de conceptos con sus anexos (especificaciones y notas importantes), el acta de la 
reunión de trabajo y la propuesta del adjudicatario". 
Garantla por la calidad y ejecución de los trabajos ejecutados con vencimiento al 30 de 
septiembre de 2026. 
Vigencia de la cotización: 30 días hábiles, contados a partir de la entrega del documento a la 
Casa de la Cultura Jurídica. 
Importe sin IVA $44,931 .00 
lm_porte total del contrato con IVA incluido $52,119.96 
1 Plazo ara la restación del servicio: 30 días naturales 

P. Unitario lm orte Total 
44,931 .00 44,931 .00 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
L-La~ Corte de Juatfci• de la Nac:14n, en lo sucesivo "Suprema Corte•, por conducto de ■u representante para los tfectoa de este Instrumento contractual maniftNta que: 
L 1.- E• el mllximo Or'gaoo deposit- del Poder Judiciel de la Federación, en tminoo de lo dJ&pYesto en los artículos 94, de la Cooslilución Potltica de lol Estados lJnidos Mexicanos y 1, fracciOn 1, de la Ley Qrgánica del Poder Judicia1 de la F-. 
1..2.• La p,esente contratación f881/Zada ~nte Adjudcaci6n Directa fue sutorlzftde por la tffWsr d9 la Casa de 18 Cultura Jurfdlca en León, Guana}11lJl.o, de conformldtKI con lo pmvtsto t,n 104 .,-,Jcvlos 33, "1tcción v. 37, 38, h1'CClón IV, D-4, 95 y SM, d$I 
AcCJ<!Rt> Gene,a/ de Administración nomero VIV'XJ24, del Comtté de Gobierno y Admln/slmcidn de la Supmma Corte de JustlcJs de la NBCión, de lf91nla de sepl/embte de dos mi velnticUatro, por el que se rogulan los procedím/enlos para la adquísic/"'1, 
amtndamlento, tKlmlnistrttci6n y de:sincorponteJOn de bltMes y le contratación ele obras y prestacJdn de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerc1o General de Admlnlstrl!lclón VIV2024). 
1.s.. U tth.iar de 1a Casa de la Cultura Jurfdica en León, Guana)uato, esta fBcultade para suscrtbir el preserte lnltrumento contractual, de contormld8d con lo dispuesto en el artlcufo 11, sAptlmo pml"afo, del Aruerdo General de Administración Vll/202◄ . 
1., .• Para todo lo retadonaclo oon el presente contrato, sel'tal:a como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Su.érez número 2. colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.• La erogación que Implica la presente oontrataeíón se reallzará con cargo a la Untdad Respontab6e 25331103S0010001 , Partida Presupuesta! 35101, desdno Casa de le Cultura Jur1dC8 en t...eón, GuenaJusto. 
n.- El •Prwtadorde Servlckw" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de au representante iesal qua: 
U.1.- Es i.na persona moral ~mente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la lnscripc:i6n en el Registro POblioo de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce las especiflcaciones t6cnicas de los servtcios requertdoS por la ·suprema corte· y cuenta con 101 ek,mentos téoitcos y capacidad ecooómica necesarios para realizartos a satisfaodón de ésta. 
11.3.- A la facha de adjudicación de la presente c:ontratadón, no se encuentra Inhabilitado confofTne a la legisladón aplicable a los Poderes Ejecutivo, legislativo y Judidal de la Federación para cefebrar oontratos; asimismo, no se encuentra en nin~o de 
los supuestos a que se refieren los artl'cuk>s 59, fracdones XVI y XVtl, y 199, det Aruerdo General de AdmlntstradOn VlV2024. 
H.• .• Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Admlni1tradón Vll/2024. 
n.1.- Para todo to relacionado con el presente oontrato. 581'\ala amo su domicilio el indicado en la carMula det presente instrumento contradual, en el apartado denominado ·Prestador de SeMbios"'. 
111.- La •Suprema CorW' y el "Prutador de s«vlcio.-, a quienes de manera conjunta H Jes ldentifieart como IH "Part•• declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la perscnalidad jurfdica c:on la q.,e comparecen a la celebraciOn def presente instrumento contractual y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigin1n a los domicilios l'dcado& en las 
declaraciones 1.4. y lí.5. de este contrato. 
111.2.- Las •Partes• reconocen que la carétule del presente contrato forma pate integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen et alcance y contenido del ¡:resente contrato, por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Primera. Condicionn generales. El •Pr&stBCk:lrde servidos" se compromete a proporcionar los servicios descri1os en el presente instrumento contractual y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo, condiciones de pago y garantías, ser.atados 
en la caratula y dAusulas de este contrato, dtnnte y hasta el oxnplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
SegundL Monto del controlo. El monto del preserne contrato es por la cantidad de s«,931.00 (Cuarenta y cuatro mil novecientos lreinta y oo pesos 00/100 moneda nacional), més el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $7,188.86 (Siete mi ciento 
ochenta y ocho pesos 961100 moneda nacional), resultando un monto total de $52,119.N (Cincuenta y dos mll ciento diez y nueve pesos 911100) moneda nacional). Las •Partes" convienen que los precios ecord800s en el presente contrato se 
mant6f1drdn firmes neste au total terminación. El monto senalado en la presente clmlslAa rubra el total de los servicios contratadOI, por lo cual le "Suprema eorte· no tiene otilgacl6n de rubrir ringún importe adicional. 
T~era. Requi91tos y fOfflla de pago. La "Suprema eorte· pagaré al "Prestador de Se<vfclos" el cien por ciento del monto set\alado en la déusuta 5eguoda, contra entrega de los servicios ¡:restados de forma total, ronforme a los Abtnces Tkn~ 
requeridos, y• entera satisfacd6n de 18 ·s- Corte". 
Para efec1os fiscales, el "Pre3tad0r<M ServfcJos" deberé presentar et o los Comprobantes Fiscales Digitales pa Internet (CFDI) respectivos a nombre de la ·suprema Corte", con et Registro Feoef"al de Contribuyentes SCJ9502046P5, segu, consta en la 
cedula de identlftcaciOn ftscal, e,cpedida por el SeMdo de Administración Tributaria, indicaOOO el domicilio set'\alado en l8 deel&raclón 1.4. de este Instrumento contractual y demás rl!t(J.lisltos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la "Adnvnistradof"a· del contrato deberé entregar a la ilstan:ia carespondiente copia del lnsln.mento contractual y copla def documento mediante el cuat los serw::ios fueron prestados a entera satisfa:ción de la "Suprema Corte". 
Cuatta. Lugardepresblclón deloaNrvk:lo9. B"PrestacJorOI! Servicios' debe realizarla prestación del seNtcio, oqetodeeste contrato, ene/domtcllk> ubicadoenc,lleCh/apasnómero309, cok>nia Beltavista, código postal 37360, en León, Guanajuato. 
Quinta. Vigencia det contrato y pluo de prntadón de loa NMcloa. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será de JO (TREINTA) di•• natunda, contados a partir del 01 de octubre de 2025 y huta el 30 de octubft de 
2025. El "Prestador de Servlcíos" ae compromete a prestar 10s servicios conforme a loa Alcances T6cnicos, a más tardar el 30 de octubre de 2025 mediante, entrega total e entere satfstscción de Js ·suprema Corte". 
En caso de que el vencimiento de los plazos se/talados en tll presente Contreto se ubique en un dfs lnMbil, el plaza se recomJrd 81 dla h4bll inmediato siguiente.A la terminación de la ~a de esta contratación, no se deberé corth.lar con la J:l&S1.8Ci6n 
del servk:io ct,jeto de este contrato. El !)(azo de prestación de k)s sa'Vicios pactado en este contrato únicamente podrtl ser prorrogado ,x>r causas plenamente justificadas. previa presentación de la tolicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo da 
servido, por parte del Prestador de 5eMcJo&• y su aceptación por parte de la "Suprema Co-te•. En caso de que et inicio de la prestación del S8f"Vicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la ·suprema Cono", 
esta se realizaré en la fecha que por esaíto le ienate la •Adminiatradora• dei COf'trato al "Prestsdolde Servidos". 
Sexta. Peno convenclonl.fes. Las penas convencionales senln determinadas pala~ Corte·, en fin:ión del ircumpliniento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incunp!imieoto de tas responsatrifidades, obligaciones, entregables, actividades, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción pactadas en este inslNm8nto contractual y en lo establecido en IUI a'l8XOI, la "Suprsma Corte" podré aplicar 
una pene convencional hasta por el JO ~ (treínts por ciento) del monto que corresponda al valor de k>s servicios, sin incluir el Impuesto aJ vaor Agregado, que no 58 hayan recibido. o bkJn, no se hayan recibido a entera satisfacción de la •Suprema corte•. 
En caso de que no se otorgue prórroga 81 •PtesttKbt de 5ervlclos- l'8SpeClO al o..mptimtento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicanl una pena convencional por atrasos que ~ sean imputabk,.s en la prestaciOn de los servicios. equivalente al 
monto que resutle óe apiCIM' el 1% (uno por ciento) por cada d/a h4bil e la cantidad que imponen 101 servicios pendientes de pn,ster o prestados fuera del plazo convenido, y oo pooran exceder del 30% (treinta por cien1o) de la cantidad que éstos 
representen, sin indui" el Impuesto al Valor Agregado; asimismo, la penalización por dia& de atra&O no podré &er superi« a treinta días, si el retraso excede de los treinta dias penalilables, se podré iniciar el prooedimiento de rescisión del contra10. 
De 8'dstif fflCUmplimiento pwcial, la pena se ajustri proporcionalmente al porcentaje inOJmplido. La totaidad de las penas convencionales que resulten aplicables durante la v;gencia del cootra10 no podrá exceder el 30% (treinta por ciento) del monto 
tot8' del concrato; si el ino.mpimiento excede dieho porcentaje, se podré iniciar el procedimiento de reacisión de( oonttato, previa opinión de la unidad solic:itan1e ylo técntca. Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de OJbrir por parte de 
la ·suprema Corta· 81 •p,estador dll serv~ y, de sar necesario, inO(esando &u monto a la Tnorer1a de la ·suprema Corte". 
Stptlma.. Garantta de cumpllmhmto. De conformidad con lo estableddo en el artlcuk> 170, tracd6n U, [tercerlcüarto párrafo} del Acuerdo General de AdmlnistraciOn V1If2024, se exceptúa la presentadOn de la ftanza que garantice el cumplmlento del 
contrato, toda YaZ que el monto del presente contrato no excede la cantidad de [2,000 t 7,51.JO UMAS) y el pago se realizaré en su totalkiad de manera posterior a la entrega de los servtcios y el pago se realizara al finalizar el periodo contra entrega . 
recepciCfl de los-. ot,Jeto del contrato. 
Octava. Pegos en exceso. Tratándose. de pagos en exceso que haya recibido e/ "Prestador de Servicios", etta deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mé$ los inwrvses que se cab.darén confonne a una tasa que &eré igual a la establecida 
en el C(dgo Fiscal de la Federación y la Ley de ln¡¡resos de la Federación, e.orno si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calruhrin sobre las carrbdades pagadas en exceso en cada caso, y se comp.tarén 
por dias naturai8$, desde la fecha del pago si •Prestaa:,r de s«vícios". hasta la fecha que se pongan efectivamente la& cantidades a disposiciOn de la ·s~ema COrte-. 
Novena. Propiedad Intelectual El "Pt?Jstlldot de Servicios' asume tctalmen1e la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servtcios, objeto de este contra1o, Wrlnja derechos de propiedad Jnt.elec:tuaf y por lo tanto libera a la "Sl4)reffla Corte" de 
cualquier responsal)llidad de carácler dvil, pena, fiscal , de propiedad Industrial o de cualquier otra lndote. 
Asimismo, está prohibkia cualquier repl'oducd6n pard■ o total , o uso dtstinto al aulortzado, de la documermdón proporcionada por ta "Suprema corte·, con motivo de la prestación de 6os servidos ooteto del presente contra10. 
Ante cualquier uso Indebido de matel1ai y/o Información, o de los resllta..., del procedimiento, la "Suprema Corte" podrá ejeroer las acciones legales c:ooducentea, por lo que el "Prestador de SetYicios" es responsable en su totalidad de las redemaciones 
que, en su caso, se etedúen respecto de los derechM de propiedad intetectual u otro derecho Inherente a ésta. 
B "Prestadorde Servicio&', manifiesta oo encontmrse en ninguno de los supueslos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Dtclma. lnexlstenci1 de relación laboral. Las personas que Intervengan en la realización del objeto de este contrato serin personal que labora pera el "Prest8clor de Servicios", por lo que de ringuna manera existiré relación laboral entre este y ta 
ªSuprema Corte·. Será responsabHldad del "Prestador de Servicios" cumpllr con las obllgadones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que reguJan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por 
ta-do, responderé de las redamacioneS administrativas y juidos; de cualqlier orden que dicho personal presente en su contra o de la "Suprema corte·. El gasto que Implique el rumplimiento de estas obligaciones correré a cargo del "Prestador de Sen,;alos", 
que l8rt el 0nico rupansabfe de las obligaciones adquiridas con su personal. 
La~ Corteª estmá fac.Jtada para requertr al "Pratadorde Servk:ios' los comprobartes de afiliadón de su personal al IMSS, asf cxmo IOI comprobantes de pago de las ruotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En ceso óe (JJ8 el personal qJI! labonl pan, el"Presladorde &lnócios", ya sea demana-a mdividual o caectiva, ejecuten o protendw, ejecutar alguna rodamaciOn administnlliva o jUICÍOen contra de la "Suprana Corte', e/ "Pre$1Bdorde S8n,ícjm" -
rembolsar la totalidad dlf los gastos que erogue la •suprema eorte.· con motivo de las demandas in&t.aurades por concepto de traslado. viéticos. ho&pedaje, transportación, alimentos y demés irnerente.s, con el fin de acredt ar ante la autoridad competente 
que no existe relación laboral con dicho personal, y deslindar a la •Suprema Corte• de cualquier tipa da responsabilidad en e&e sentido. "Las Partes• acuerdan que el importe de los l"8feridos gastos que se llegaran a ocasionar podnl ser deducido por la 
"Suprema Corte" de lol Comprobante, Fiacales Digitales generados por Internet (CFD!) que se encuentnm pendientes de pago, ind_,oienternente de las accl0118S legales que se pudieran ojef08r. 
Dtcima Prime,a. Subdontrat.cíón. La -Suprema Corte" manifiesta que no aceptaré la suboontratación para ef wmplimiento del objeto de e&ta contrataciOn. Para los erectos de esta contratación, se entiende por &ubcontrataá On 9' acto mec:iante el cual 
el •Prestador de Servicios" encomienda a otra persona fisica o jurfdica, la ejecu:ión parcial o total del objeto del contrato. 
Dktma 5egunclL Responsabilidad cl'lll. a ·PresJadordll Servkios" responderé por los danos que se causen a k>s bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema ca-te- con motivo del Cl.WTiplimiento al objeto de este contrato, a.in cuando no exista 
negligencia. La reparación del dano oonsi1ti1:, a elecciOn de la ·Suprema Cor"W", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de danos y perjuicios, con independencia de ejero&f las ac::oonas legales a que haya 
lugar. 
O.Cima Terc:era. lntn1n1mllibilldod de 101 derechos y obllgaclonea d1rh-ad01 del pn!Ml1te contrito. El "Pr&stadorde Servfclos" no podra ceder, gravar, transferir o afectar bajo rualquiet lftulo, parcial o totalmente a favor de otra persona. ffsica o 
moral , los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos da cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corta". 
Décima Cuarta. Del fomento a la tr,n-,,arencfa y confldertelalktad. Las "Partes- raoonocen que la informadón contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen poá"án ser susceptibles de clastfk:arse como reservados 
y/o conflderdates, en términos de los artfcuk>s 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a ta lrlonnadón Pública, asl como 98, 110y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
B "Pn:Jstador de Setvicios" se obliga a no realiza" acciones que comprometan la seglXidad de las lnsta!ildones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la iltegridad de su personal, asl como absteneBe, conforme a las disposldones aplicables, de dar 
a conocer por cualquiof medio a quen no ienga derecho, doOJmentos, registros, lnragenes, constancias, esladlsllcas, reportes o cualquier otra lrto,madón claslflceáa como "'58Mlda o - de la que tenga oonodmlenlD en ejerdcio y con motiw 
de la prestadón del .servicio. Los sentidos realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la infonnación que se encuentre en el IUgar de su prestación o que se hubiesen entregado 81 "Prestador de' Serlicios" p«a CUff1)lir con 1M ot;eto del 
presente contrato, son propiedad de la ~suprema Corte", por k> que e1 -Prest8dorde StJrvk;ioB" se obliga a devolver ■ la ·Suprema Corte" el mater1al que se le hlt>iese proporcionado, asl como el material que llegue a reettzar, obligindOse a abstenerse de 
reprodudrlos en medio electrónico o ftsico. 
De conformidad con Jo est8bleCldo tHI el srtlculo 59 de fa Ley Genel'BI de ProlBCCJón de Datos Personales en Posesión Of1 Su}fltos OblJgados (LGPOPPSO), el "Prestador de 5ervicJos' asume el cartkferde encttl'Q8do del tmtamiento de los datos personales 
que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca 81 desarrollar les 8CtMcl«Jes ob)8to del presente contrato, asf como los resultados obtenidos, por lo que no tend~ poder alguno a, deeíslón sol>re /OS datos personeles. Los datos 
PtJ(SOmlles que recabe el enca,vado son (mica y excluslvsmente pare el cumplimiento del objeto del presente contrato. En e.se sentido, el ·PrMtedor de Servkios" se obliga a lo sigulentt1: 
a. Abstenerse di, tratar los datos p«SOfltlles para llnalldades distintas a las autortzadas por la 4 Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir lol datos pem,nsf'8s tratados, asl como Informar e la ·Suprema Corte· cuando ocum, una vulnMICión de los mismos; 
e, Eliminar y d9VO/ver los astas persona/es objeto de tratamiento una vez cumplkio el pres ante contrato, y 
d. No subcontrstsr servicio& que conlleven el tratamiento de detos personBles, en ténninos dtJI arllcvlo 51 de la LGPDPPSO. 
Oklma Quinta. Rucllión del contrato. Las "Partes• aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir de manera u,,lateral el presente contrato lin que medie dedlnción juclclai, en ceso de que el "Ple,_ de s«vicio,f" deje de~ ~ara 
de las oblígaciones qua 8SlJ'Tle en este a>ntrato por causas que le sea, iml)ltabtes. o bten, en caso de aer objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercs,til o liquidaci6n. 
Antes de dadarar la resc:tsíOO, la •Suprema eorte• notificart por esaito las causas de recí1i0n al "PrestadOr de Servk:ios- en su domicilio seftalado en la declaraciOn 11.5. de este instrumento contractual, practictuldose la dií,ganaa de nobficación con la 
persona que se encuentre en el lugar, otorgándole un pazo de cinco días hábiles para que manifieata lo que a su derecho convenga, anexe kls doclJ'Tlentos que estime corwenientes y aporte, en su caso. las pruebas que estime pertiwnes. 
vencido ese plazo el órOaoo ccmpetente de la ~rema Cate" detannínartl sobre la procedencia de la 1'9Scisión, lo que se comunicaré al ·Prest!Jdorde S8Mdos" en su domicifK> aenalado en le deciaración 11.5. de este instrumerto contractual. Sfll"án 
causas de resci&iái det presente instrumento contractual las sigui«ltes: 1) Si el "Prestador de Servicios· suspende la prestación de kJs servk:iot senaladOs en la déusufa (Primera} del presente contrato. 2) Si e/ "Prestador de ~ inaJrre en falsedad 
total o parcial respecio de la intomlac,ón proport:ionada pera la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumpHmiento por parte del "Prestsdor de S8tvicios" a cualesquiera do las obligecíones derivadas del presente contrato. 
Dtckna. Sexta. Supuestos de tennlnación del contrato diversos a la rucisl6n. El contrato podré darse por temlinado al cumptimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justifieedas. de of'den pübico o de interés general, 
en témiin05da k> previsto en los artk:uos 154, 155, 156 y 157. del Acuerdo General de Administración Vfl/2024. 
Oéclml S6:ptlma. Suspen•km temporal del contrato. Las "Panes· acuen:tan que ta ·suprema Corte~ podra, en cualquler momento, suspender temporalmeria, en k>do o en par1e et obfeto mateña de este contra1o, por causas Justificadas, sin que eno 
Implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrj: continuar produciendo todos sus efectos legafes una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspenSfón. El procedimiento de suspensión se regtrá por lo dispuesto en 
el artfculo 151 del Aruerdo General de Admlnisb'ación Vll/202~. 
D6ckna Octava. Terminación anticipada. ·Las Partes· reconocen-, aceptan que con motivo de la implamentaclón dal decreto publicado en el Diario Oficial det 15 de septiembre de 2024, mediante el wal se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposk:iones de la Constltuc:iOn Polltlca de los Estadoa Unidos Mmucanos en materia de reforma del Poder Judicial, y su legistadón secundllia, la ·suprema Corte· o et órgano det Poder Judicial que asuma la administracioo del preserca oontrato po<i"á 
darlo por terminado, en ruatquier mamerto, p,wa lo cual bastaré oon que asl se 10 haga saber por esatto al Prestador de 8ervic::Jos", con lJ"l8 anticlpadOn de cinco das natixates y sin més responsabilidad que la de encontr.ne al conienle en& pego de 
los servidos oblelo del ¡:resente -contrato", recl:>idos a entera satisfacción par parte de la "Suprema eorte·. 
D6ckna NovenL Modllcaclón del contrato. Las condiciones pactadas en el preser«e Instrumento contradual podran ser obteto de modfflcadón en ttrmlnos de lo pravis1o en el ar1fa.lkl 149, fraoci6n 1, del Acuerdo General de Adrninis1rac:i6 Vll/2Crl4 
Vlofs'ma.. V1cloa Ocuttoa. El "Presta<k>r de SeMcios" queda: obligado ante la "Suprema Comt a responder de los defectos y 'ltdos ocultos de la calidad de 10s servidos, asl como de rualquier otra responsabilkSad en que hubiere incu"rido. en los ténnino& 
de la legislación aplicable. 
Vigésima Primera. Admlnlatradora del contrato. La "St.4>rema Corte" deltgna a la persona tltular de la Casa de la Cult\.l'"a Jur1dica en León, GusnB]ueto adscrtta a la OirecciOn General de Casas de la Cultura Juridica de la "Suprema" Corte· , como 
"Admintstradofa· del presente contrato, quien supervisaré &U estric1o cumplimlento; en consecuencia, c:Sebert revtsar e Inspeccionar las actividades que desempene el •prestador d8 ServlcJos", asl como girar las instrucdones que considere oportunas y 
verificar que los ser't'iáos, objeto de e&te contrato, cumpfan con las especfficaciones set\aladas en el presente instMTiento contractual. 
Le persona titular de la Direcci6n General de casas de la Culua Jurf(jca de la "Suprema Corte" podré sustituir a la •Administradcn• de! contrato, lo (1.J8 informará por asalto al "Prestador de Semcíos". 
Vlgulma SegundL Rnoluclón do controvorolu. Para electo de la interp<etacion y cwnplimiento de lo .. tipu!ado en este lnstr\.menlO contraciUal, el "Pr&stsdorde Servicios" se somete 8l<pr8S8111ente a las decisiones del Tril>.Mlal Pleno de la "Suprema 
Corte" renunciando en forma expr818 a cuafquierotro fuero que, en razón de su domtcilio o vecindad. tenga o llegare a ten«, de conformidad con k) indiesdO en el articulo 11, fr8cdón XXII , de la Ley Orgérica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Panes· acuerden que cualqlier notificaci('Jn que tengan que reaMzarae de una parte a otra. se realizaré por esaito en el domicilia que respectivamente han senalado en las deciaraciones 1.4. y tl .5. de aste ínstnrnento rontractuat. 
Vlghima Tercera. Normatlvldad aplicable. B acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispues10 en ef anícuto 134 de la ConstituciOn Politica de loa Estados Unidos Mexicano&. la Ley Orgérica del Poder Juclc:ial de 
la F8doración, el Reglamento Orgllnlco en Met11ria de Administración de le Suprema Corte de Justida de la Nación. el Acueroo General de Admiristradón Vll/2024, y en lo oo pnr,isto en estos, por el Código CMl Federel, el (Có<fgo Federal de 
--los Civiles / Código NIICionsl de -- Civiles y FamUilllBS}. Ley Federal de Presupuesto y Responsabiidad Hacenderia, Ley General de Bienes Necional85, la Ley F- 1101n MOflJ1Tl811tos Y Zonas Atqu8Qógieo5. Artísticos e 
Históricos, la Le-, Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, la Ley G1:W'18í81 de Responsabiidades Administrativas, la Ley Federal de ProcedimientoAdmínístrati'IO, la Ley Genera de Tnmparenda y Acceso a is lrmmac:ión 
Pública, la Ley Federal de T,_-encia y Acceso a la lntonnadón Pública, la Ley General de Prot-.in de Delos Personales en Posesion de Sujet igados, la Ley Federal de Protección a 18 Propiedad Industrial y la Ley F-del Oonlc:t,o de 
AátY, a, lo conducente. 
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PODU JUDICIAL OE LA FEOEAA.CION 
tRJPRE•.., CORTE 0E AJSTIC!A De LA UCION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA 8E CULTURA JURIDICA 
DE LE N, GUANAJUATO 
CALLE CHIAPAS NÚMERO 309 
COLONIA BELLAVISTA, CP 37360 
LEÓN, GUANAJUATO 
Tal. 477 713 5964 
Mail: ccjleon@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250217 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: GRUPO AZTECA CONSTRUCCIONES S.A DE C.V. I AVENIDA DAMIÁN CARMONA NÚMERO 250 , FRACCIONAMIENTO CAPULINES, MUNICIPIO SAN LUIS POTOSI, ESTADO, 

-

78413 I 444 8178585, 222 324 7210 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
1510712025 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
01 de octubre al 30 octubre 2025 Calle Chiapas No. 309 , Colonia Bellavista 37360, MX, GTO 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidac Descrioclón P. Unitario 
2 Fecha de inicio del servicio: 01 de octubre de 2025 
3 Fecha de término del servicio: 30 de octubre de 2025. 
4 Tipo de procedimiento: Adjudicación directa 
5 Numero de procedimiento: PCADIMINICCJILEONI009/2025 
6 Clasificación: Mlnima 
7 Fundamento de autorización: ARTICULO$ 33 FR V, 37,38,94, 95 Y 96 AGA Vllf2024 
Adguisiciones-DesinCOrJ'.!Oración - Contratación Obras. 
8 Organo gue autoriza : Casa de la Cultura Jurldica en León, Gto. 
9 Sesión de CASOD: No aplica 
10 Fecha de autorización: 15 deS·ulio de 2025 (Notificación de adjudicación) 
11 Unidad responsable: 25331103 0010001 
12 Partida presupuestaria: 35101 (5135035101) 
13 Xertificación presu~uestal: No aplica 
14 rea solicitante: D CCJ 
15 Número de Contrato Ordinario: No aplica 
16 Comprobación de recursos: No aplica 
17 Regularización: No aplica 
18 Administrador del contrato: LIC. LIBIA ZULEMA GONZÁLEZ MARTINEZ 
Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en León, Guanajuato. 

Datos del prestador del servicio: GRUPO AZTECA CONSTRUCCIONES, S.A. de C.V. 
Calendarización presul)uestal: Octubre de 2025 
Desglose detallado de los importes: $44,931 .00 más IVA, siendo un total de $52,119.96 con 
IVA incluido 
SERVICIOS INCLUIDOS: . 
MTTO PARARRAYOS LEN 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO DIECINUEVE PESOS 961100. M.N. I.V.A. 

TOTAL 

MTRO. ADRIÁN OLIVAS JURADO 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

LIC. tJBD~JCED«~ifd:l~&UtmlE 
DIRECTORA DE LA CASA DE CULTU 

LEÓN,GTO. 

lmnnrte Total 

44,931 .00 
7,188.96 

52,119.96 
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CONTRA TO SIMPLIFICADO 
L- LI Suprema Corte de Justicia de la Nacf6n. en lo aucesfvo •Supnrna corte•, por conducto de su Npreaent.ante pan to• .recto■ de Nte Instrumento cont,-ctual m1nift .... que: 
1.1.- El el milximo órgano deposkario del Poder Judicial de la Federación, en ténninos de lo dispuesto en 101 anfcuos 94, de la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Otgllnica del Poder Judóciat de la FedenlciOn. 
1.2.- La presente coot,atac:ión l'Nlizada mediante A<JJudlclJcJ6n Dk9cta fue autorizada por/a titllWde la Casa de la Cultura Jurldlca en León, Guanajuato, de cooformr1«1con Jo prtMSta en los artlcvlos 33, l't'8cción V, 37, 38, ttaccidn IV, Q.4, PS y P6, del 
AcUOtQl Gen6ral de Admlnlstmclón nOmoro Vl//2024, del Com~é de Gobierno y AdmlnlstlBClón de la SUp,ema COlte de JUs/lcl,i do la NscJ/Jn, de ttelnta de septienlbltl de dos mi ..inllcuatro, por o/ que se "'{llllan los p,oced/mlan/os para la sdquisición, 
arrendtJmiento, 8dmlnlstración y ~n de bienes y ltJ contratación de obt'as y prestaaón de seMCIOS requeridos por la SUpn,ma Corte de Justicia de la NIICKJn (Acuercto Genftf'al de Adminlslraclón VIVZ024). 
U .- LB titular de• Casa de la Q.Ab.fa Jllfdica en león, GualJll}uBto, esté facultad8 para suscribir el presente instrumento contractual, de conformk1ad con lo dispuesto en el artfcuto 11. séptimo pérrefo, del AruerdO General de Admirisb"adón Vll/2024. 
U.- Para todo lo relacionado con et presente contrato, senata corno su domkllio el ubicado en la avenida José MaMa Pino Suá:rez número 2, <X>lonta Centro, ak:atdl'a Cuauhtémoc. código postal 06060, Ciudad de MéJdco. 
1.5.- La erogación que lmpOca '8 presene c:ontratación se realizaré con cargo a la Untdad Responsable 25331103S0010001 , Partida Presupuestal 35101, destino Casa de la Cultura Jur1dica en León, Guana/uato. 
M.• El •Pt'v.stt,dorde ~ manfflntl: baJo protesta de decir verdad, por conducto de su representante leg■I que: 
11.1.• Es lJ'l8 persona moral debidamente constluida ba¡o las leyes mexlcwlas y cuenta con la inscripción en al Registro Pl'.lbtico da Comercio correspondiente. 
11.2 .• Conoce las especlflcaciones t6cnicas de los Hf'Viciol requeridos por ta ·suprema cate~ y cuenta con los elementos téallcol y capacidad económica necesartos para realizaflos a satisfacción de ésta. 
11.3.• A la fecha de adjudicación da la presente contratadón, no se encuentra Inhabilitado conforme a la ~slaclón apHcabfe a los Poderes Ejecuüvo, Legtslatfvo y Judk::fal de la Federación para ~ contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de 

• los supuestos a que se refieren los arUa.ios 59, tracdones XVI y XVII . y 199, del Acuerdo General de Admintstradón Vll/2024. 
IIA.• Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Admnistradón Vll/202 • . 
11.1.- Para todo to relacionado con el~• contrato, Mt\ala como su dmlicilio 8' indicado en la carátula del presente instrumento contractual. en tri apartado denominadO ·Prestaaorde Se~. 
nL• La •SupNma eorte• y el •Pr9fllldor de S#vklor', a quien•• de m..,.,. conjunta ae les fdentificari como las •Partes• declaran que: 
IIL 1,• Reconocen mutuamente la personalidad julidica con la ~ comparecen a la celebración del presente instrumento contractual y manífiestan que todas las cornurkac:iones que se reaicen entre ellas se diogin!n a los domidfioa lfldícados en las 
declaraciones 1.4. y 11.5. de esta contrato. 
111.2.• Las •Partes· reconocen que la carttula del presente contrato forma pwte i'ltegranta del presaite instrumento contractual. 
ftl.3.· Conocen el alcance y cortenkto del presenta contrato, por lo qua estén de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. COndick>nH general ... Et •Prestadof de Serwclos" se compromete a proporcionar los serviCIOS de&Cntos ., el presenta instrumento connctual y a respetat en todo momento al objeto, precio, ¡:,Cazo, condiciones de pago y garantías, senaados 
en la caratu&a y déulUfes de este contrato, d1Sante y hasta el cumpbrruento total de eS(e acuerdo de YOk.Jntades. 
Segunda. Monto dal contrato. El monto del presenl9 cornrato es por la cantidad de s«,931 .00 (Cuarenta y cuatro mil novecientos treinta y un pesos00/100moneda neciomi), més el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $7,188.116 (Si<ltemi ci<lnto 
od'lenta y ocho pesos 96/100 monada nacional~ resultando un mento total de $52,111.91 (Cincuenta y doa mll ciento diez y nueve peaos N/1DO) moneda neclonal). Las 'Partes" conviene,n que los precios acordétdos en el presehte contrato se 
mantf!K'KltSn nnnes hasta su tatll terminación. 8 monto senatedo en la presente cláusuf.a cuoo, el total de los sef'Vicios contratados, por lo rual la "Suprema Corte" no tiene obllgadón de rubrir ringún Importe adicional. 
Tercera. Requlsitoa y forma da plifO. La •suprema Corta• pegaá al -PreSIBdor de &,,vfcios· el cien por ciento del monto set\alado en 1a cialSUl8 S~. contra entrega de IOs aervk:los prestados da forma total, codorme a +os AA:ances T6cncos 
n,queridos, y a entera satisfaoclOn de 1a "S<4><9m8 Corte". 
Par,, eledoo flscatos, elº Prest.-de Setvbos" debenl presentar et o k>I Compr- Fiscales Digitales por lnl2mot (CFOI) respectivos a rr:,mbre de la "Suprema Corte", con al Registro Fedentt de Coo1ribuyenN SCJ!l5()2(M6P5, segórt consta en la 
c6dula de tdentiflcaci6n flscal. expedida por ef Ser,,tcio de AdminiStración Tributaria, indicando el domldJio 1eftalaclo en la declaración 1.4. de este Instrumento c.onlractual y demf' r~isltol flscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la ·Administradora. del contrato deberé entregar a 18 Instancia correspondiente copla del Instrumento contractual y copla del documento mediante el a1al 1o1 servidos fueron prestados a encera satistacci6n de la "Suprema Cocte". 
Cuarta. Lugrtde pratactón de loa Hf'Vidoa. El "Prestac1orcle ~ debe reatCzar la prestación del 18Mcio, otJieto de este oontrato, en el dOmicllio ubicado en cal/e Ch/epas rúnero 309, colonia Bellavlsta. código postal 37360, en león, Guanajuato. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prutact6n de loa servido•. las "Partes" convienen en que la vigencia det presente contrato seré de 30 (TREINTA) dlH n.turala, contados a partir del 01 de octubre de 2025 y h1ata et 30 de octubnt da 
202S. El "Prestador cJtJ Servicios" se compromete a prestar los seMcios conforme a loa Alcances Técnicos, a més tardar el 30 de octubre de 2025 mtJdiante entrega total t1 enteta sabsfacción de 18 ·suprema Corte". 
En C8$0 de que el vencimiento d9 lo$ plal0$ se/faladoS en el presente Contrato se ublqtH!t en un dfa lnhlbl, el plazo se recorrerd al dla hSbll Inmediato siguiente.A sa terminación de la Ylgenda de esta ccntrataci6n, no se debem continuar con la prestaci6n 
del ser,;co objeto de este contrato. El ptezo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podré ser prorrogado por causas plenamente jusbficadas, previa presentación da la IOlicitucl respectiva, antes del vencimiento del plazo del 
&er'Vicio, par parte del Pfestador de Swvk:ios" y su aceptación por parte de la •suprema Corte". En caso de que ef inicio de la prestación det servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la •Suprema Corte'", 
esta se reatizanti en la fecha qua poi' esa'lto le senale la "Administradora· del contrato sJ •Prestador de serv1c1os.· 
sexta. Pena• convencionales. Las penas ccnvancionmea sarén detennlnada1 por la "Suprema Conei-, en ft.n:iOn del incumplimiento decmado, conforme lo sigutente: 
En caso de i1cumplimiento de IH mponsabilidadeo, ol>igaciones, emregables. actiYidades, o bien, no se hayan nlcibido a en18nl aatisfacciOn pactada• en esta instrumento contnictual y.., lo estabt8cido en ""'anexos, la "Suprwna COr1e" podra aplica' 
una pena convencionel i¡.asta por al JO % (l/8Jnts por cianlO) del monto que com,sponda al vaiof da los semóos, sin incluir el Impuesto el Vmo, Agregado, que no "" hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera aatisfacciOn da la "Supnlma Cono" 
Encaso deque no oe-vue prOrroga a/"Pres/adordo Setvicios" respecto at cumplimrento de los plaza& establecidos en et contrato, IO aplicara una pena conven:ional por atrasos que le sea, imput-• en la prutaciOn da l01118<Yicios, equivatente al 
monto que,_ de apticaJ' el 1% (uno pa- ciento) por cada dla hSbíl a la cantidad que importan los servicios pendientes de pn,star o prestados fuera del plazo c:onwnido, y no podrén exced« del 30% (treinta por ciento) de la cantidad que éstos 
representen. sin induir al Impuesto al Valor Agtegado; asimismo, la penalización por dias de atraso no podrt ser superior a treinta días,, si el retraso excede de los treinta días penalizebles, se podré iniciar el procedimklnto de l'tlScisión ~ cont:rm. 
De existir incumplimiento parcial. fa pena se a;ust«é proporcionalmente al porcentaje inwmpüdO. la totalidad de las penas convencionales que resulten aplicables durante la ..,;gencia del contrato no podré exceder el 30% (treinta por ciento} del monto 
IOtel del contrato; li el incumplimiento excede dicho porcentaje, 11 podrá iniciar el procedimiento de rescillón del concreto, previa opinión de ta unidad solicitante y/o técnca. Las penas podrén desc.ontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de 
la ·Suprema corte· a1 ·Prest.aaxde Serviciol!t' y, des«necesario, ingresando su monto a la Tesor811a de la "Suprema Corte". 
S6pttma. Garantl■ de cumpllmlento. De confonnldad a>n lo estableddo en e:I articuto 170, fracd6n 11 , /ftm:erlcuarto f)4rrefo} del Aa1erdo General de Admlnistraciái VH/2024, se exceptúa la presentación de la nanza que garantice el QJ,npNmiento del 
contrato, toda vez que al monto del presente contrato no excede '8 cantidad de [2,000 l 7,51XJ UMAS] y el pago se realizara en su totalidad de manera posterior a la entrega de lol servk:k>s y el P8<JO se realfz8f'd a/ flnsllzsr el periodo contra entrega -
reoopc;on de los-. objeto del contrato. 
OctavL Pagoa en o.cno. Traténdose de pagos en exceso que haya recibido e/ "Prestador de SMvlcio$", este deberé relntegrar las cantidades pagadas en exceso, més los interne., que se cak::tAarén conforme a una tasa que ¡eré igual a la estabMK:ida 
en el Códgo Fiscal de la Federación y la Ley de lngresot de la Federación, como si se tratara del supuesto de prorroga p.-a el pago de aédctos fiscales. Los cargos se calOJlan\n sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se comp..,tar6n 
por días naturalel, desde la fecha del pago al "Prest.-de Servicios", hasta la fecha que .. pongan electivamer11e las cantidadel a dispo1ici0n de la "Suprema con.-. 
Novena. Propiedad lntelectuaJ. El "Prestador de~ asume totalmente la responsabiNdad para fd caso de que, al prestar k>s servicios, objeto de este contra1o, lrtnf1a derechoS de propiedad lntfHC:tl.a y por k> tanto libera a la ·~ Corte" de 
cualquier responnl>lldad de carécier dYiL penal , llscal, de propiedad lndus1rial o de aialquier otra índole. 
Asimismo, estA prohibida cua1qu1..- reproducdón pardal o t-, o uso distinto at aut-. de la doaJmentadón proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prastación de los sOMClos objeto del presente contra10. 
Ante cualquier uso Indebido de material ylo lnfonnadón, o de los resl.Ctartes dfH procedimiento, la "Suprema CorW podri ejercer las acdones legales c:onciJcentes, por lo que el "Prntsdor dB Servicios- es responsable en su totalidad de las reclamaciones 
que, en su ano, se efectúen respecto de los derechos de propiedad ~al u otro derecho Inherente a 6sta. 
El "Pn>stsdordo - · manffi .. ta no e,.,.,,_ en ninguno de los supuestos de infnlccia1as pn,Yistas enla Ley Federal del Derecho de Alior y/o Ley Faderat de ProtacciOn a la Pn,piedad lndusbial. 
06clma. lnextatencla de relación l1bOraL Las personas que Intervengan en ta realización del objeto de este ex>ntrato serán personal que labora pwa el '"Prestador cJs S~. por lo que de ninguna manera axlstd relación laboral entre este y la 
·suprema eorte·. Seré responsabilk:tad del "Prestador de Servicios' cumplir con las obUgaciones que a cargo de los patrones establecen Isa disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, tMSS y las contempladas en le Ley Federal del Trabajo; por 
tanto, responderé de las reclamaciones adminlstrattvas y juicios de cualqlier orden que dicho personal presente en su contra o de la "Suprema Corte~. El gasto que Implique el o.smplimlento de estas obfigaciones correré a cargo del "Prestadordtl ~ . 
que seré el Onloo responsable de la obligaciones adquiridas con su pei,onal . 
La "Suprema eone· estaré feo.Atada para requerir 8/ '"PrrtslacJorOl!J Sl1rvk:iofl' los comprobantes deaf\lla:iórl de IU persmel al IMSS, asl cxmo k>I oomprot>antes de pago de las OJOtas al $AR, INFONAV!T e IMSS. 
En cato de que al personal"'° laborll para e/ "F'rfl8tacb'de SeMcios', ya sea de manera indiYidual o colectiva. ejOQ.ten o pretenden ejeQJtaralglrla reclamaciOn- ojliáo'"1CQ11rade la "Supcerna COrte", a/ "-da _. _ 
,...,_..,. la tolaldad da los gastos que erogue la "Suproma Cono" con motivo de las demanda• ins...-1 por concAlplo de traslado, viéticol, holpedaje, transportaci(ln, alimantoe y - - · coo al fin de ~..-anle la a,.;oridac:t ~ 
que no existe relación laboral coo dicho personal , y deslindar a la "Suprema eorte• de OJalquier tipo de , .. ponsabitidad en ese sentido. "Las Partes• acuerdan que el Importe de los raferidoo gastos que se llegaran a ocasÍOf18r podra ...- deducido por la 
"Suprema Cone" de los Comprobantes Fiscales Digitales generaoos por Internet (CFOI) que se enc:uantren pendientes de pago, ind_.iientomente de las acdones legal .. que IO P<.dtlnln tljerca". 
06clma Primen. Subcontratacfón. La •Suprema Corte"' manifiesta qua no acepten\ la subcontratación para ef cumplmiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación. se entiende por IUbcOntnltaC:t6 el acto mediante el cual 
o/ "Pn>stador de Servicios" ancomienda a otra peraona filica o juridica, la ejew::iOn parcial o total del objeto del contrato. 
06clma 5egunda. RNponaalriOd1d civil. e ·Prestadorde Servk::ios'" respondert por los daftos que se causen a tos bienes en posesión o en propiedad de ta ·suprema~ con motivo del a.mptimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negígeocia. La reparación det da(\O consistira, a etecx:iOr, de la •Sl4)r8rl1a C<>rhf, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando elo sea posible, o en el pago de danos y perjuicios, con independencia de ejercer las acdones legales a que haya 
lugar. 
O.CinM Tercera. lntransmt9ibflldad de loa dereehoa y obligaciones derivados dtl prne.nte contrato. Et ·Prestador de Servidos" no poctra ceder. grav.-, transferir o afectar bajo rualquier titulo, pa-aal o totalmente a favor de otra persona, ffsica o 
moral, los derechos y obligaciones qua deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corta". 
06clma Cuarta. Del fomento a la tran.1pantncta y confklenclaltdad. Las "Partes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen po<i"in ser susceptlbles de clasificarse como resefVados 
y/o confidenci8'8S, en bfflnino, de los artfCldol 106, 113y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Ac<:flo 8 la Información Pública. 
e "Prestf1Jdof de ~ se obiga a no realtzar acdonel que comprometan la seguridad de ta Instalaciones cie la "Suprema Corte- o pongan en ñesgo la integrtdad de su personal, asl COOlO abstenerse, conforme a tas dispo$idoneS aplk:ables, de dar 
a comcer por wal(JJiar medio a quien no tenga derecho, documerrtos, registros, imégenes, constandas, estadlsticas, reportes o cualquier otra irlormación dasiftcada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejefdcio y con mottvo 
de la prestación del servido. Los HNidos realtzados, b:::lla o p,rcialmente, espaciftcadones y en generlll '8 lrtonnaci6n que se encuentre en el tugarde su prestación oque se hubiesen entregado al "Prestadorde Se,v;ci,o$1' para cumpair cx,n el objeto del 
presente contrato, son propiedad de la -suprema Corte·, por lo que el ·Prestac10f de Servfclos' se obtiga a devolver a la ·Suprema Corte" el material que se le tu>iese propac:ionado, asl como el matertal que ~ue a realizar, obtigindose a aosteoerse de 
reproducirtos an medo ~ o ftslco. 
De conlonnidad con IO establ8cído an el IJftlculO 59 de la Ley General de Prot8Cdón de Datos Persone/es en Posesión d9 Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Presl.edOr de Servicios' asume el camcter de encargado deJ tratamento de los datos personales 
que tenga acceso con motivo de la ctocumert«:ión que maneje o conozca al de$8rroNar las activldedes ob}tlto del pt8$8(1te contrato, asf como los rssultados obtenidos, por to que no tendrd poder alguno de decisión sobre los ciBlos personales. Los dalos 
pen,onales que recabe el encsrpad:J SOil Onica y exclusivamente para el cumpllmlttnto del ob}sto del ptesente contreto. En ae sentido, el "Presllldor de Servlckw se olYigtJ a b síguJente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para ffnalldades distintas a fas autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar contrcJenclaJldad y tJb3ter>etse de transf8rlr los datos personales tratados, as! como informar a la ·suprema Cona· cuando ocurra una vulneraci6n de los mismos; 
c. Eliminar y d<wo/Yer los dalo$ par,onales objelo de tnttam~nto una w,z cumplido a/ p,esente oontroto, y 
d. No subconttalar servicios que conleven el tratamiento de datos personales, en t,j,m/nos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
D6clma Quinta. Reocllión dal contrato. Las "Plr18s" aceptan que la "Supnwna Col1e" podnl rescindir de manera unilateral al presente canrato lfn que medie declll'SciOn jucfocial, en caso de que el "Prestador de Servidos" deje de cll'l1pllr cualesquiera 
de las ollligaciones que as..,,. en ul9 contrato por ca<nas que le seen impuables, o bien, en caso de ...- obj«o de ombarVo, huelga estallada, = meiar,til o liquidacwn. 
Antes da dedarar la resaaiOn, la •Suprema COrte" notifica'é por esaito las causas de redsiOn al ·Prestsdor de Servicios" en su domici(io senalado en la dedaraciOn 11 .5. de este instrumento contractual, practictndose la diigenOa de noüficaciOn con la 
peraona que .. encuentre en o/ lugar,~- un plazo de cinco dia1 hábiles para que maMies19 lo que a su derecho OOOY9fl98, anexe los documentos que .. time ~es y aporte, en su caso, las pruel>aa que estime pe,w,enlM. 
Venódo ese ¡:,Cazo ti órgano cx:mpetente de la ·~ma Corta" determinanl sobre 1a procedencia de la re&dlión, k> que se comunicri a1 •Presf8dorde 5ervicío8" en su dorrídí10 sef\aladO en la declaración 11.5. de este instn.JmetKo contractual. S«én 
causas de resciliál del prasenta inltrumento contracttJal las siguientes: 1) Si o/ "Pn>stadorde Servicios" suspenda la prastaciOn de los servicios sel\alados en la dllusula (Plf11!6nt] del prasente contrato. 2) Si o/ "PresJadorde SeMc/OS" incun> 1r1 falsedad 
IDtal o parcial respecto de la informadOn propon:::ionada para la celebración de! presente contrato. 3) En general, por el lnaxnplimiento por parte del "Prestador de Se~ a cuatesquiera de las obligaciones deriVadas det presente contrato. 
06ctma Sexta. Supuestos de tennlnaclón dtl contrato diversos ■ la rucislón. El contrato podré darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas. de orden público o de Interés general, 
en t:émiOOI de lo previsto en k>s artlCUos 154, 155, 158 y 157, del Aruerdo General de Administración Vll/2024. 
06clrN 5'ptlma. Suapenalón temporal del contrato. las •partes· acuerdan que la "Suprema eorte· podré, en cuaJqufer momento, suspender temporalmente, en todO o en parte el objeto materia de aste oontnrto, por causas justiffcadas, sin que ello 
Implique su termlnadón deflnitiVa y, por tanto, el presente contrato podri conUnuar produciendo todos 1u1 efectos legales una vez desapareddes ias causas que motivaron diet\a suspensión. El proceclmlento de suspensión se regirá po" IO dispuesto en 
al at11culo 151 del Acuen:to General de AdministraelOn Vll/2024. 
D6clma Octava. Terminación anticipada. "Las Partas· reconocen y aceptan que coo motivo de la Implementación det decreto publicado en el Diario Ofldal det "1 ~ de septiembre de 2024, mediante el wal se reforman, adicionan y derogan div&rHs 
dlsposlc:iones de la Constlludón Polftk:a de los Estados Unidos Mexicanos en materia de refonna del Poder Judicial. y su leglslac:i6n secundllia, le "Suprema Corte· o el órgano del Poder Judicial que asuma MI administración del presene contrato~ 
darlo por lerminado, en rualquief momento, para lo aJ8I bastaré coo que as! se lo haga.-, por esatto al Prestador de Sstviclos". con""' antidpaclOn de cinco dlas nabJrates y.., más responsablldad que la de encontrane al coniente er, el pago de 
loo senricios ~eto del pre1enle "Conlralo", recib- a entera satlsfacciOn por parte de la "S<4><9m8 Corte". 
D6clma Novena. ~caclón del contrato. las condcionas pactadas en el preseru instrumento contractual podrán ser ot,teto de mocificaci6n en ténrinos de k> previsto en el artk:uo 149, hcci6n I, dfi Aa.Jerdo Genera de Admirntradón VIV202A. 
Vlgeslma. vtctoa Ocultos. a ·PnnttJdor de Setvidos" queda obligado ante la ·suprema Corte' a respander de los defectos y vk:ios ocultos de la calidad de los servidos, asf como de walquier otra l'e!pon&abifidad en que hubiere lnClmdo, en los térmnoll 
de la legí>tadOn apticabte. 
Vlgftlma Prtmera. Admlnlatradora del contrato. la ·sl4)fema Corte" destgna a la pen;ona tlbAar de la Casa de 18 Cutllxa Jundica en león, Guanajuato adscrita a la Oirecd6n General de Casas de la Cultura Juridlca de la ·Supremir" Corte", como 
• AdmlntStradOra" del presente contrato, quien sup«visara su estr1ctO a1mptimiento; en consecuencia, deberé revisar e inspeccionar las actMdades que desempe(la el ·Prestaaor ae Se,vtclos", asl como girar las Instrucciones que considere oportunas y 
verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones senaradas en el presente instrumento contractual. 
La persona tituiar de la Oireccíón General de Casas de la Cultu'a Jurfdica de la •Suprema eorte• podré sustituir a la 'Administradora• del contrato, lo ~ informar'- por esaito al ªPrestador de ServJcios.· 
Vfg69ima segunda. RuotucJón de controverslu. Para efecto de la interpretadón y cumplimiento de lo estipufadO en este inscrumento contractual, el ·Prestador de Se,v;cios" se somete expresamente a las decisiones del Tritu1al Pfeoo de la ·Suprema 
eone• tanunciandoen forma expresa a c:uakpJierotro fuero que, en razón de su domicilio o vecildad. tenga o llegare a tener, de conformidad con lo inc:iicado en el artfcuto 11 , fracción XXII , de la lfr'I Orgéfíca del Poder Judicial de la Federaáón. 
Las ·Partes• acuerdan que cualqueí notificaciál que tengan que re8'izarse de una parta a otra, se realizaré por asaito en 11 domicilio que respectivamente han sena~ en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este i'lsbUTlento rontractuat 
Vig6oima Ton:era. NOfflNltivldad apllcablo. El acuerdo de vol-• preYitto an este instrumento <Xlfltractual se rige por lo di1puesto on al artlculo 134 de la GonstitudOn Politial de los E9'adol Unidos Maxicanol, la Ley CJrg;lr1íca del Poder Judicial de 
la Federación, el Reglamento Orgénico an Materia da AdrninislraciOn de la Supn,ma Corte de Justicia da la NaciOn. el Acuen:to General de Admiri1tracion Vll/2024. y en lo no pn,.,;,to en estos, por al Código CiYi1 _..., el fC(Jdgo Fedenrl de 
Proc«lírnientos Civi/8S / C6cfgo Nacional de Prooedimlanlos Civiles y Familiares]. Ley Faderat de Presupuesto y Reoponsabíftdad Hacendaóa, Ley General de Bienes Nacionales, 11 Ley Fad«al sotn MOOJm81ltOS Y Zona Arquaolclgicoa, Artístia>s e 
Histoocos, la Ley Federal pan, la AdminiS1ración y Enajenación da Bienas del 5ector Público, la Ley General de Respon1abiítdades Adrrinistrativas, la Ley Fedenll de Procedimiento Admini1trativo, la Ley General de T,.,_....,.y _ala lrformaóOn 
Pública, la Ley Fedenll de Transpan,ncia y Acceso a la lnfoonaciOO Pública, la Ley General de ProtecciOn de Datos P.-.onaln en PosaiOn de Sujelos Obligados, la Ley Federal de Prctección a la Propiadad 1-y la Ley F-.i del Daracho de 
ALI..Or, en lo conducente. 
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